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AVISO

LA ABOGADA SECRETARIA
DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICN ODONTOIÓCICN

HACE CONSTAR QUE

En el periodo comprendido entre el lunes once (1 1) al miércoles trece (13) de abril
de 2022, fue decretada la suspensión de términos en el Tribunal Nacional de Etica
Odontológica, con ocasión a la semana mayor. Debido a lo anterior, se cierra el
despacho por el mismo término, y se atenderá al público a partir del lunes
dieciocho (18) de abril de 2022.

Es de advertir, que dada la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio
nacional por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante decreto 385 del
12 de marzo de 2020, y prorrogada mediante resolución 304 del 23 de febrero de
2022, y de acuerdo a cómo continúen las medidas tomadas por el Gobierno
Nacional se seguirá atendiendo al público a partir del 18 de abril por los medios
virtuales dispuestos por este ' despacho, los cuales son: página

311 247 7222.

La preseñte se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a los veintidós (22) días del
mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).

Se fija en la secretaria del despacho, a los expedientes en curso.
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